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-Orange: en la dirección de correo de loDPO@masorange.es. 

Asimismo, podrá interponer una reclamación relativa a la protección de sus datos personales ante la Agencia 
Española de Protección de Datos a través de la sede electrónica de su portal web (www.aepd.es). 

10.2 – Acceso incidental a datos personales. 

Para las actividades objeto del presente Contrato no es necesario el acceso de ninguna de las partes a datos de 
carácter personal titularidad de la otra. 

Por tanto, ambas acuerdan adoptar las medidas adecuadas para evitar cualquier acceso a datos de carácter 
personal de su personal; asimismo, en el supuesto de prestación de servicios de entidades y profesionales 
externos  contratados por las partes, estás se obligan a incluir expresamente en el contrato donde se regule dicha 
prestación la prohibición de acceder a datos de carácter personal, y la obligación de secreto y deber de 
confidencialidad respecto a los datos personales a los que accidentalmente se pueda acceder durante la 
prestación del servicio, obligación que subsistirá una vez finalizado por cualquier causa el presente contrato. 

Las obligaciones de confidencialidad establecidas en la presente cláusula tendrán validez incluso una vez 
finalizada la vigencia del presente Contrato. El incumplimiento de cualquiera de los términos, condiciones y 
obligaciones de la presente Cláusula podrá dar lugar a la resolución del presente Contrato. Las partes 
responderán de todas las acciones y/o reclamaciones que contra la otra parte se dirijan como consecuencia del 
incumplimiento de las obligaciones que le corresponden en virtud de la presente Cláusula. 

UNDÉCIMA. CAUSAS DE EXTINCIÓN DEL CONVENIO. 

Será causas de extinción del Convenio: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio, sin haberse acordado la prórroga de éste. 
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificará la parte incumplidora un requerimiento en un plazo de 
cinco días hábiles para que cumpla con las obligaciones o compromisos que se consideren incumplidos. Este 
requerimiento también será comunicado a la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula sexta. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resulto el Convenio. La 
resolución del Convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se 
hubiera previsto. 

a) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio. 
b) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores, prevista en el Convenio o en otras leyes. 

DUODÉCIMA. COMUNICACIÓN, MARCAS Y LOGOS. 

A los efectos exclusivos del presente documento, las partes se conceden recíprocamente una licencia de uso de 
sus respectivos nombres comerciales, marcas y logotipos de su respectiva titularidad. Las partes podrán hacer 
alusión de forma genérica en sus folletos informativos, documentación promocional, página web y medios 
equivalentes, a esta colaboración pudiendo utilizar asimismo su denominación o signos distintivos. A tal efecto, la 
parte que quiera incluir utilizar los signos distintivos o denominaciones conforme a lo antes previsto deberá 
informar y obtener la previa autorización a la otra parte respecto a la forma en que se realizará dicho uso. De esta 
manera, a los efectos de éste Convenio y con el fin de poder llevar a cabo las obligaciones en él contenidas. 

Las partes se reservan todos los derechos sobre sus marcas y nombres comerciales y, en general, sobre los 
derechos de propiedad industrial e intelectual. En todo caso, la marca o el logotipo y distintivos de las partes, se 
utilizarán exclusivamente en la versión que cada una facilite sin que se puedan alterar colores, formas, símbolos 
o gráficos. Cualquier alteración de los signos anteriormente mencionados supondrá una infracción de los derechos 
del titular de la marca. Las partes responderán y deberán mantener indemne a la otra parte de cualquier daño, 
reclamación o sanción que se produzca como consecuencia de la utilización errónea de las marcas o signos 
distintivos explotados. 

Las partes se mantendrán indemnes de cualquier reclamación que formule cualquier tercero derivado de cualquier 
incumplimiento por parte de la parte incumplidora de lo dispuesto en la presente cláusula y en la legislación vigente 
en materia de Derecho de Propiedad Industrial. 

DECIMOTERCERA. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

Si existieran discrepancias entre ambas entidades cualquiera cuestión que se susciten en cuanto a la aplicación, 
interpretación y efectos de presente Convenio, serán resueltas por la Comisión de Seguimiento y, si ello no fuere 
posible, las cuestiones litigiosas serán resueltas de conformidad con la ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso- Administrativa. 

DECIMO CUARTA. FIRMA ELECTRÓNICA. 

Las partes expresamente acuerdan y aceptan a todos los efectos legales y contractuales prestar su 
consentimiento a la celebración del presente documento mediante firma electrónica, realizándose a través de un 
tercero de confianza que dejará constancia de la aceptación de ambas partes a los términos y condiciones del 
presente documento, y que archivará una copia de éste, junto con, entre otros datos, la fecha y hora de tal 
conformidad. 

Para tal fin, y salvo que el documento se firme mediante firma electrónica cualificada en el sentido previsto en el 
Reglamente Núm. 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, las partes se han 
facilitado la dirección de correo electrónico y número de teléfono móvil de las personas con suficientes poderes 
que firman el presente documento, manifestando cada Parte que sus representantes en éste acto son las únicas 
personas que tienen acceso al mismo y quien ha seguido las instrucciones recibidas del tercero de confianza 
elegido por las partes para proceder a la firma del presente documento por tales medios electrónicos. Para éste 
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